
REUNIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA – COPIA DIGITAL DE ACTA

SESIÓN N°93. En la ciudad de Villa María, hoy 29 de julio del año 2022, habiendo sido
convocada en tiempo y forma, se encuentra reunida la comisión directiva de ADIUVIM.
Están presentes en la reunión: el Secretario General Nahúm Mirad, la Secretaria
Gremial María Lorena Alonso, el Secretario de Comunicación Diego Garofani, la
Secretaria de Finanzas Jesica Mariotta y la vocal Rosa Natalia Ingaramo. Se da inicio
a la sesión convocada a las 16 hs. a los fines de tratar el siguiente Orden del Día: a)
Lectura del acta anterior para su consideración y eventual aprobación; b) elecciones
gremiales.
Luego de la lectura del orden del día, se procede a dar tratamiento de los temas en el
orden indicado.
A) Se da lectura al acta anterior y se aprueba por unanimidad.
B) VISTO Que en virtud de la caducidad de los mandatos de las actuales autoridades
del Asociación de Docentes e Investigadores de la Universidad Nacional de Villa María
(ADIUVIM), su comisión directiva fijó fecha de comicios el día seis de octubre del cte.
año.
Y CONSIDERANDO Que es necesario formular la correspondiente convocatoria de
renovación de autoridades.
Por todo ello y lo dispuesto en el Estatuto Social; los arts. 4, 5, 8 y conc. de la Ley
23.551 y su D.R. 467/88.
LA ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE VILLA MARÍA (ADIUVIM) RESUELVE:
Art. 1: Convocar a elecciones de renovación Comisión Directiva, Comisión Revisora de
Cuentas y delegados congresales para el día 6 de octubre de 2022.
Art. 2: Los cargos de Comisión Directiva a renovar son los siguientes: Secretario
General, Secretario Adjunto; Secretario Gremial; Secretario de Finanzas, Secretario de
Prensa y Relaciones Institucionales; dos (2) Miembros Vocales y tres (3) Miembros
Suplentes.
Art. 3: Los cargos de Comisión Revisora de Cuentas a elegir serán tres vocales
titulares y tres suplentes.
Art. 4: Los cargos de delegados congresales a la federación (68º de los Estatutos
Sociales): Dos titulares y dos suplentes.
Art. 5: Los mandatos a otorgar a los integrantes de todos los cuerpos detallados arriba,
serán de cuatro años.
Art. 6: El acto eleccionario se llevará a cabo entre las ocho a dieciocho horas del día
seis de octubre de dos mil veintidós instalándose urnas en la sede sindical de sedes
gremiales de Villa María, Arturo Jauretche 1555; Villa del Rosario, Obispo Ferreyra
411; Córdoba, 25 de mayo 1065; y CRES San Francisco, Trigueros 151, IPEM 96
“Profesor Pascual Bailón Sosa”, Ciudad de San Francisco.
Art. 7: Fijar como plazo máximo de presentación de listas diez días hábiles a partir de
la publicación de la presente convocatoria debiendo ser presentadas ante la Junta
Electoral.
Art. 8: Los padrones electorales serán exhibidos en las sedes del sindicato, a partir del
día que disponga la junta electoral y conforme las disposiciones estatutarias y legales.



Art. 9: Publíquese, fíjense avisos murales en la sede del gremio en los principales
establecimientos y comuníquese al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
de la Nación.
Siendo las 17:30 y no habiendo otros temas por tratar, se da por finalizada la reunión.
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